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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 

Fecha 10 DE FEBRERO DE 2025 

Radicado 05-266-31-05-002-2025-00014-00. 

Proceso ACCIÓN DE TUTELA. 

Accionante LUIS EDUARDO MONTOYA JARAMILLO 

Accionado COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL -CNSC- Y 

OTROS. 

Asunto CONCEDE IMPUGNACIÓN. 

En el proceso de la referencia, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Envigado indica 

que; 

El día 3 de febrero de 2025 fue proferido el Fallo correspondiente a la presente acción de tutela, 

concediéndose el término de 3 días a las partes a efectos de que presentaran escrito de impugnación 

de estimarlo necesario, de conformidad a lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

A lo anterior, se tiene que el mismo 3 de febrero fue notificada la decisión a las accionadas y 

vinculadas, ordenándose a su vez a la CNSC y a la Universidad Libre que publicaran y notificaran 

en la página web o canal de comunicación idóneo (correos electrónicos) la providencia emitida a 

concursantes del proceso de selección OPEC194657, GRADO 1, informando que si a bien lo tienen 

podrían impugnar la decisión. 

Al efecto, el día 4 de febrero de 2025 la CNSC allegó constancia del cumplimiento en los siguientes 

términos: 

 

mailto:j02lctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado 052663105002-2025-00014-00 

Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 2 de 1 

Dirección: Carrera 41 No. 36 sur 67. Edificio Hurbe. Piso 3. Oficina 302. Envigado – Antioquia. 

Teléfono: 604-447-08-05. Correo: j02lctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Frente a lo indicado, puede corroborarse en la página web de la Entidad, la siguiente publicación: 

 

Con lo dicho, se entiende acatada la orden de notificación impartida de cara a los concursantes del 

proceso de selección OPEC194657, GRADO 1 

Ahora bien, encuentra el Despacho que la parte accionada, COMISIÓN NACIONAL DE 

SERVICIO CIVIL -CNSC-, encontrándose dentro del término procesal oportuno, radicó ante esta 

Dependencia, escrito de impugnación a la sentencia debidamente sustentado, el cual, se concede 

por ser procedente. 

Así las cosas, se ordena la remisión del expediente al Tribunal Superior de Medellín para su 

conocimiento, en los términos del artículo 32 del decreto 2591 de 1991. 

De esta manera, y atendiendo a que en el proceso se encuentran vinculados los participantes del 

concurso OPEC194657, GRADO 1; se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

y a la UNIVERSIDAD LIBRE, para que de manera inmediata publiquen y notifiquen en la página web o 

canal de comunicación idóneo (correos electrónicos) la presente providencia, para conocimiento de los 

demás concursantes del proceso de selección OPEC194657, GRADO 1. Así mismo, se ORDENA que 

acrediten de manera INMEDIATA y en el término máximo de UN (01) DÍA, haber dado cumplimiento 

a la notificación ordenada. 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

   LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE  

JUEZ  
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Liliana Maria Castañeda Duque 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Envigado - Antioquia 
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